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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

INFOCDMX/RR.IP.5254/2023  ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
13 de Septiembre de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información sobre parques y deportivos que se 
localizan en la demarcación de la Alcaldía.  
 

 Hizo entrega de la información en un formato 
digital pero no editable, y dos enlaces de forma 
no accesibles. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la entrega de información en formato no 
accesible.  
 

 MODIFICAR, ya que si bien entregó la 
información no fue en archivo editable y el sujeto 
obligado afirmó tenerlo de esta forma.   

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?   
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta accesible y editable para la 
persona recurrente.  
 

 Parques, Deportivos, Formato, Abierto, Editable. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5254/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Cuajimalpa 

de Morelos, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El once de julio de dos mil veintitrés, se tuvo al particular 

presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 092074223002607, 

mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos lo siguiente: 

 
“A la presente Alcaldía 

 

Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

7°, inciso D de la Constitución Política de la Ciudad de México y artículos 192, 193, 194,195, 

196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 208 

 

… Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones en el formato en que el solicitante manifieste… 

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en Formatos Abiertos… 

 

209, 210, 211, 212, y 220 de la Ley de Transparencia, acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se solicita lo siguiente, así como de 

conformidad con el Criterio 3/13, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se solicita lo siguiente: 

 

1. Base de datos en archivo editable de Excel del registro del nombre de parques y deportivos 

dentro del territorio de la presente Alcaldía. 

 

2. Coordenadas geográficas de los parques y deportivos dentro del territorio de la presente 

Alcaldía.  

 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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Gracias.” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veintiocho de julio de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número ACM/DGASCyD/1277/2023, de fecha veinte de julio de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Director General de Acción Social, Cultura y 

Deporte, el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
 
En atención al oficio ACM/UT/5276/2023, de fecha 11 de julio del año en curso, doy respuesta 
a solicitud de información pública con folio 092074223002607, generada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), con fundamento en lo establecido por los artículos 2, 3, 193 
y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, con relación a lo  siguiente:  
 
[Se reproduce la solicitud de información] 
 
Decreto Presidencial del Parque Nacional Desierto de los Leones. Diario Oficial. Órgano del 
Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, número 78, de fecha 27 de 
noviembre de 1917, página 88, segunda columna.  
 
La descripción geográfica del Parque Nacional Desierto de los Leones. 
 
Publicación del Instituto Nacional de Ecología y SEMARNAP (Secretaría del Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca) “Parques Nacionales de México”, página 120. Sección “Parque 
Nacional Desierto de los Leones”, en sistema sexagecimal “GMS” grados (*), minutos (*) y 
segundos ('). 
 
 Realizando una búsqueda en los libros de control, archivos, registro de correspondencia, base 
de datos así como carpetas de archivo exclusivo en físico y digital, que obran bajo el cuidado 
y resguardo de la Dirección General de Acción Social, Cultura y Deporte, me permito 
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informarle que no existe ningún número de registro de los deportivos que operan en esta 
Alcaldía ni coordenadas geográficas a que refiere en su solicitud de información pública.  
 
La presente respuesta se emite dentro del ámbito de competencia de esta Dirección General 
de Acción Social, Cultura y Deporte establecidos en el Manual Administrativo en su parte de 
organización, con número de registro AI-CUAJ-16/011021 del Órgano Político Administrativo 
en Cuajimalpa de Morelos, de fecha Veintiocho de febrero de dos mil veintidós.   
 
…”  
 

B) Oficio número ACM/UT/5758/2023, de fecha veintisiete de julio de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Unidad de Transparencia de la Unidad Cuajimalpa 

de Morelos, el cual señala lo siguiente:  

 
“… 
 
De acuerdo a la solicitud recibida por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
[Se reproduce la solicitud de información] 
 
Al respecto, me permito informarle: Se adjunta al presente el oficio ACM/DGASCyD/1277/2023 
emitido por el Director General de Acción Social, Cultura y Deporte; y el oficio 
ACM/DDU/JUDANO/420/2023 emitido por el Jefe de la Unidad Departamental de 
Alineamientos y Números Oficiales; mediante el cual encontrará la información solicitada.  
 
Lo anterior, con fundamento por lo dispuesto por el artículo 6, apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7, letra D de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 192, 193, 194, 195, 196 fracción II, 199, 201, 
206, 208, 211, 212, 213, 214 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Finalmente me permito informarle que la Unidad de Transparencia de Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos, asesora y orienta a las personas en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, por lo cual se pone a su disposición los siguientes datos de contacto, en caso de 
solicitar alguna consulta respecto a su información; domicilio: Av. Juárez esq. Av. México, s/n, 
edificio principal, Colonia Cuajimalpa Centro, C.P. 05000, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México; número telefónico: 55 58 14 11 00, extensión 2612; Correo electrónico: 
jutransparencia@cuajimalpa.cdmx.gob.mx. 
 
…”  
 

III. Presentación del recurso de revisión. El dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

mailto:jutransparencia@cuajimalpa.cdmx.gob.mx
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recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“El sujeto obligado comparte información la cual se aprecia es una fotocopia o escáner del 
archivo original. Dicho documento adjunto, su contenido informativo es de difícil comprensión 
e interpretación. Cabe señalar que la información se solicitó en archivo editable de Excel y se 
decretó el artículo 208 de la Ley de Transparencia, acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México el cual establece que: 
 
… Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones en el formato en que el solicitante manifieste… 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos… 
 
Por otro lado, si bien el sujeto obligado debe brindar la información tal como la resguarda es 
evidente que en su respuesta hubo un procesamiento digital que luego fotocopio/escaneo para 
su envió. Evidenciado esto, el sujeto obligado pudo haber enviado la información en archivos 
editables y manipulables tal como lo sostiene el Criterio 3/13, emitido por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), lo que a 
la letra indica: 
 
"...Criterio 3/13 Bases de datos. Deberá otorgarse acceso a las mismas, en el formato en el 
que obren en los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantizar la libre explotación, 
manipulación y reutilización de la información que contienen..."  
 
Además, el sujeto obligado debió acatar lo establecido en el artículo 3 de la LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, donde, se especifica que: 
 
Los datos abiertos son datos digitales de carácter público ... y que tienen las siguientes 
características: 
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para 
cualquier propósito; 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;  
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características 
técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar 
datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, 
que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén 
condicionadas a contraprestación alguna;  
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Por lo anterior y sin tener un conocimiento o formación en leyes, pero si haciendo valer mi 
derecho al acceso a la información y a la petición, solicito amablemente se ponga en 
consideración y se envié la información originalmente solicitada bajo el formato enunciado 
"archivos editables en Excel". Gracias.” (sic) 

 

IV. Turno. El dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5254/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.5254/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

 

VI. Alegatos. El cinco de septiembre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 

del oficio número ACM/UT/7767/2023, de fecha cuatro de septiembre, suscrito por el 

Responsable  de la Unidad de Transparencia  el cual señala lo siguiente: 

 

“… 
Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 5, 6 fracción XVLL, 92, 93 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en atención a su 
notificación, ingresada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el 
Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados, el día 16 de febrero de 2023, mediante 
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el cual se notifica la interposición del Recurso de Revisión, radicado con el número de 
expediente INFOCDMX/RR.IP.5254/2023, tramitado ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México; señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Av. Juárez, esquina Av. México s/n Edificio Principal, primer piso, Colonia 
Cuajimalpa Centro, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, C.P. 05000, así como 
el correo electrónico Institucional jutransparencia@cuajimalpa.cdmx.gob.mx; y en 
cumplimiento al requerimiento solicitado dentro del término de siete días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la notificación de dicho recurso; derivado de la solicitud de 
Información Pública registrada bajo el folio número 092074223002607, en la que solicita la 
siguiente información: 
 
[Se reproduce la solicitud de información] 

 
Con fundamento en los artículos 192, 193, 195, 196 fracción II, 201 y 205 Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de 
Datos Personales en la Ciudad de México; desde el momento que ingresó la solicitud al 
sistema de gestión; se le dio oportuna atención, mediante la fecha antes señalada. 
 
Se anexa al presente el oficio ACM/DDU/JUDANO/483/2023 emitido por la J.U.D. de 
Alineamientos y Números Oficiales; el oficio ACM/DGAS/1483/2023 emitido por la Dirección 
General de Acción Social Cultura y Deporte; mediante los cuales se formulan los 
razonamientos lógico-jurídicos que fundan y motivan la contestación de la solicitud de 
información pública interpuesta. 
 
DE LAS PRESUNCIONALES LEGAL: De todos y cada uno de los razonamientos que realice 
ese Instituto dentro del presente expediente,para establecer que no se transgredió el derecho 
fundamental de acceso a la información pública y en todo lo demás que pueda beneficiar a mi 
representada. 
 
Probanza que se ofrece con el objeto de demostrar que este sujeto obligado actuó de acuerdo 
a los parámetros legales exigidos por la Ley, en términos de los artículos 379 y 380 del Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de aplicación supletoria; artículos 1, 2, 3, 4, 10, 
192, 193, 195,196 fracción III, 201 y 205 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, garantizando en todo momento el 
Derecho Humano al acceso a la información del hoy recurrente. 
 
HUMANA: De todos y cada uno de los hechos de los que concluya ese Instituto dentro del 
presente expediente, para establecer que no se transgredió el derecho fundamental de acceso 
a la información pública y en todo lo demás que pueda beneficiar a mi representada.  
 
Probanza que se ofrece con el objeto de demostrar que este sujeto obligado actuó de acuerdo 
a los parámetros legales exigidos por la Ley, en términos de los artículos 379 y 380 del Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de aplicación supletoria; artículos 1, 2, 3, 4, 10, 
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192, 193, 195,196 fracción III, 201 y 205 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, garantizando en todo momento el 
Derecho Humano al acceso a la información del hoy recurrente.  
 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito a esa H. Ponencia lo siguiente: 
 
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma legal la contestación al Recurso de 
Revisión número INFOCDMX/RR.IP.5254/2023, derivado de la solicitud de información 
pública, ingresada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y registrada bajo el 
número de folio 092074223002607. 
 
SEGUNDO. Tenerme por admitidas todas y cada una de las pruebas, así como los 
razonamientos jurídicos; los cuales sirvan para desvirtuar los hechos que el hoy recurrente 
establece.  
 
TERCERO. Es deseo de este sujeto obligado manifestar la voluntad de llevar a cabo una 
audiencia de conciliación en el presente recurso de revisión. 
 
CUARTO. En su momento sirva emitir la resolución dentro del presente expediente, dictando 
las medidas de no responsabilidad de esta Unidad de Transparencia y de los servidores 
públicos que intervinieron en la contestación en su momento, toda vez que se actuó en 
cumplimiento a los establecido en los artículos 11, 192, 193, 195, 196 fracción III, 201 y 205 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

 
…” (Sic)  

 

 

VI. Cierre. El once de septiembre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
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competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción VIII del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya 

que el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se 

ha quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de 

su respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos entregó la información en un formato no 

accesible para el solicitante.  

 

a) Solicitud de información: Requerimientos sobre parques y deportivos que se 

encuentren dentro de la demarcación de la Alcaldía.  

 

1. Base de datos en archivo editable de Excel del registro del nombre de parques y 

deportivos dentro del territorio de la presente Alcaldía. 
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2. Coordenadas geográficas de los parques y deportivos dentro del territorio de la 

presente Alcaldía. 

b) Respuesta del sujeto obligado: Se respondió que, se adjuntaba archivo en formato 

excel, sin embargo no se adjuntó ninguno; por otro lado se entregó la lista de 

Deportivos y Parques junto con sus coordenadas sin embargo el formato no fue 

abierto, a pesar de que se mencionó se adjuntaba de esta forma de accesibilidad.  

Además de que se añadieron dos links que no podían abrirse.   

 

c) Agravios: Por la entrega de información en un formato no accesible.   

 
d) Alegatos: Envío los enlaces de forma accesible.     

 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 092074223002607, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
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revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

Análisis y Razones de la Decisión 

 

Primeramente, este Instituto cree indispensable hacer mención del procedimiento de 

búsqueda, que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 

requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 

211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

De los antecedentes ya descritos se desprende lo siguiente:  

 

La persona recurrente desde el momento en el que presentó su solicitud de acceso a la 

información pidió a la alcaldía que en el caso de que se contara con la información en 

base de datos, se entregara en formato editable.  
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La alcaldía respondió a través de la Dirección general de Acción Social, Cultura y 

Deporte que se le hacía entrega de la información por medio de archivo adjunto en 

formato Excel editable base de datos de parques y deportivos, sin embargo no se 

adjuntó ningún documento como al que se hizo mención.  

“… 

 

 
 

…” (Sic)  

Solo se adjuntó la respuesta del Jefe de Unidad Departamental de Alineamientos y 

Número oficiales, donde informó se anexaba documento en forma impresa simple y 

digital.  

 

[Se reproduce] 

 
Mismo que no es en Excel ni editable.  
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Asimismo, en la primera respuesta, la Alcaldía hizo entrega en primer momento de dos 

enlaces, a los que no es posible acceder, ya que venían en formato escaneado.  

 

[Se reproduce]  

 
De dichos enlaces se supone venía información sobre un solo parque, “El Desierto de los 

Leones”, mismo que no viene en la tabla proporcionada por la Jefatura de Unidad 

Departamental de Alineamientos y Número oficiales. 

 

Ahora bien, en la presentación del recurso de revisión, la persona recurrente se agravia 

por el formato no accesible.  

 

Para esto, es prescindible hacer mención al criterio histórico del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales: SO/003/2013.2   

 
Bases de datos. Deberá otorgarse acceso-a-las-mismas,-en-el-formato-en-el- que-

obren-en-los-archivos-de-los-sujetos-obligados, a-fin-de-garantizar-la-libre- 

explotación, manipulación y reutilización-de-la-información que contienen.- Uno de los 

objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, previsto en el artículo 4, fracción I, es garantizar el acceso a la información 

en posesión de los sujetos obligados. En este sentido, al amparo de la Ley es posible solicitar 

acceso a la información contenida en documentos, en el sentido más amplio del término, en 

el formato en el que se encuentren en los archivos de las dependencias y entidades, el cual 

puede ser escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de 

conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley. En este contexto 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de dicho ordenamiento legal que establece 

que las dependencias y entidades están obligadas a proporcionar-la información que se 

 
2 

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_1E_SO_003_2013_CriterioInterpretacion_H_R.d
ocx  

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_1E_SO_003_2013_CriterioInterpretacion_H_R.docx
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_1E_SO_003_2013_CriterioInterpretacion_H_R.docx
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encuentra en sus archivos, en la forma en que lo permita el- documento de que se trate, 

ante solicitudes de acceso en las que se requieran- bases de datos, o información 

pública contenida en éstas, deberá otorgarse acceso a las mismas, por tratarse de 

documentos en archivo electrónico a partir de los cuales se recoge, genera, transforma 

o conserva información de los sujetos obligados. La entrega de dicha información no 

constituye la elaboración de un documento ad hoc, ni resulta una carga para las 

autoridades, pues consiste, simplemente, en poner a disposición de los particulares las 

bases de datos, o el repositorio de las mismas, en el formato en el que obran en sus 

archivos garantizando a los solicitantes la libre explotación, manipulación y 

reutilización de la información gubernamental 

 

En la controversia actual, hay que señalar que el propio sujeto obligado manifestó 

se adjuntaba archivo editable, por lo que es entendible que si tengan la información 

en ese formato, además de que en alegatos no mencionó nada al respecto.  

 

Además, de la respuesta de la Jefatura de Unidad Departamental de Alineamientos y 

Número oficiales se visualiza que, se entrega una hoja escaneada, misma que 

podría estar impresa y en un archivo Word, además no queda claro si es la hoja a 

la que hacen alusión como “en Excel y editable”.  

 

Sumando que, enviaron en la primer respuesta dos enlaces no accesibles, mismos que 

efectivamente fueron subsanados en alcance y remitidos a la persona recurrente por el 

medio señalado, sin embargo, dichos enlaces no contienen la información en formato 

editable, sino un libro sobre parques nacionales, específicamente sobre el Parque 

Nacional del Desierto de los Leones”.  

 

Pero dicho Parque Nacional no se encuentra dentro de la tabla remitida por la Jefatura 

ya mencionada. 

 

Luego entonces, la primera respuesta ni el alcance resultan exhaustivos, ante esta 

situación, este Instituto considera que no fue exhaustivo el sujeto obligado, y el agravio 

es parcialmente FUNDADO.  

 

Así las cosas, a excepción de que, la respuesta complementaria no fue remitida a la 
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persona recurrente, es por ello, que este Instituto solicita MODIFICAR la respuesta.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que:  

• Se deberá remitir la tabla de parques y desiertos en el formato editable como 

mencionan en su respuesta primigenia, añadiendo al parque Nacional del 

Desierto de los Leones, por el medio señalado por la persona recurrente.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 

esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  

  

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México.  

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:   

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia.  

  

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   

  

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.   
 


